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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
        CALARCÁ - QUINDÍO 

 
 AUTO N°:  473 
 ASUNTO:  AUTO OBEDECIMIENTO, RECONOCE PERSONERÍA, 

ENTIENDE REVOCADO PODER Y DISPONE COMPARTIR 
ENLACE EXPEDIENTE 

 PROCESO:   REIVINDICATORIO AGRARIO  
 DEMANDANTE:   CORPORACIÓN ACTUAR FAMIEMPRESAS 

DEMANDADO:  CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
 RADICADO:   631303112001-2015-00208-00 

 

Calarcá, Q. trece de mayo de dos mil veintiuno 

 

Dentro del asunto de la referencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

329 del Código General del Proceso, se está a lo dispuesto por la Sala Civil Familia 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, en sentencia del 12 

de marzo del 20201, mediante la cual se confirmó la sentencia proferida por esta 

célula judicial el 17 de septiembre del 20192. 

 

De otra arista, en atención a que el memorial poder conferido por Actuar 

Famiempresas a la profesional del derecho Luz Estella Llanos Urrea3, satisface las 

exigencias previstas en el artículo 75 del Código general del Proceso, se reconoce 

personería  a dicha profesional para actuar en nombre de la parte demandante en 

los términos del poder que le fue conferido, en consecuencia de conformidad con el 

artículo 76 del Estatuto Procesal, se entiende revocado el poder conferido por la 

demandante al abogado Gerardo Henao Carmona. 

  

En atención a las solicitudes acceso al expediente elevadas por los mandatarios 

judiciales de las partes y el demandante4, por secretaría una vez notificado el 

presente proveído por estado, compártaseles el enlace del expediente a las 

direcciones electrónicas registradas por estos:  jhonvelezv@hotmail.com,  

geheca24@hotmail.com y luzestellallanos@hotmail.com.  

   

 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ 

Jueza 

                                                 
1 Página 13 y ss del Archivo 001 del cuaderno de segunda Instancia. 
2 Folios 298 y 299 del expediente físico escaneado, Archivos 001 y 005 cuaderno primera instancia 
3 Archivos 020 y 022 del expediente digital cuaderno primera instancia. 
4 Archivo 006, 011 y 019 del expediente digital cuaderno de primera instancia. 
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